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542 LEY 3/2000, de 12 de julio, de Saneamiento 
y Depuración de Aguas Residuales de la 
Región de Murcia e Implantación del Canon 
de Saneamiento. . 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNlOAOAUT6NOMA DE IA REGI~N DE MURCIA 

sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de 
Murcia, que la Asamblea Re ional ha aprobado la Ley 
3/ 2000, de 12 de julio, de 8 aneamiento y Depuración 
de Aguas Residuales de la Región de Murcia e Implan- 

sectores industriales no ha evolucionado al mismo ritmo 
que la demanda de adaptación medioambiental, prin- 
cipalmente en cuanto a la implantación de instalaciones 
dé depuración en origen. La industria regional, funda- 
mentalmente asociada a la agricultura. es una gran con- 
sumidora de aaua v sus residuos llauidos incorporan 
altas cargas d e  contaminantes que, aunque biodegra- 
dables. exigen una depuración muy enbrgica en origen 
aue es oreiiso meiorar v. en alaunos casos. debe tenerse 
en cuenta para iníroducir cambios en losprocesos pro- 
ductivos en orden a la disminución del consumo de agua. 
Los convenios acordados recientemente entre los reore- 

tacióñ del Canon de Saneamiento. sentantes de los sectores industriales y la Administración 
Por consiguiente. al amparo del artlculo 30. DOS. del Re ional permiten avanzar en esta direccdn y, por tanto. 

Estatuto de Autonomía. en nombre del Rev. promulgo en 8 a adecuación medioambiental de sus orocesos. . . - 
y ordeno publicací6nde . . la siguiente Ley. 

EXPOSICI~N DE MOTIVOS 

1. El aaua es el recurso natural más escaso en la 
Región de Murcia y su búsqueda constituye un afen per- 
manente en la historia de su territorio donde la vida 
v la actividad socioeconómica han dependido siempre . - . . 
de su disponibilidad. .. . 

,Por ello, la cuenca d e l  río Segura; donde se. ubica 
casi toda esta Re ión es un mosaico de obras hidráiilicas 
que testimqnian 8 f&rna con que las culturas niediterrá- 
'neas se aproximaron al dBfbit hk4,rioo que afecta a esta 
parte de la Península Ibérica.. 

Presas. cauces, embalses de regulaci6n. acueductos 
para trasvasar agua de otras cuencas y obras de defensa . 
contra,'avenidas son realidades físicas s,in las cuales no . 
se entendería el desarrollo del regadío, la a ricultura 
intensiva; el p f i r e s o  d! pueblos y ciudades, esturismo, 
la industria y todo cuanto si? de fundamento para el 
bienestar de. los murcianos. . 

Las características físicas naturales y, principalmente, 
las escasas lluvias propias del clima semiárido propor- 
cionan recursos hidrjc?s muylimitados a la Región de 
Murcia aueson insuficientes para atenderlas demandas 
eneradas por la agricukuray, por tanto,. para'la'satis: 

facción de las necesidades del  Calendario.de riegos, i e  
ha de alterar el r6gimen natural de las aguas mediante 
importantes obra8 de regulaci6n y conducción. 

El importante desarrollo urbanlstica y'el crecim.iento 
de las poblacianes ocurrido:dur@nte los Últimos años ' 
ha incrementado a su vez la. demanda 'de. aaua oara. 
abastecimiento urbano como lógica respuesti al 'pro- 
greso económico. el aumento de calidad de vida de los 
ciudadenos y la intensificación del turismo especialmen- 
te en el litoral regional. . 

La Ley 7/1985, de 2 de abril. reg~laddre delas Bases 
del, RBgimen Local;señala como competencia. de los 
municipios el tratamientode las eguas residuales.Una 
adecuada protección de la calidad.de Ies'aguas requiere 
infraestructuras de recogida y conducción de las aguas 
usadasy exige instalaciones adecuadas pera su trata- 
miento. Pero no es suficiente con disponer deinfraes- 
tructuras de saneamiento L depuración. 

. TambiBn ha que mantenerlas en funcibnamiento y 
conservarlas a 3 ecuadamente. En IeRegión de Murcia 
¿iestace.la insuficiencia de acciones de conservación 
explotación de los sispnas e infraestructuras de depu- 
ración existentes. motivada por + escasez de los medios 
aplicados, por  deficiencias tBcnicas sobre todo, por" J. carecer la mayoría de los municipios e un &gimen e c o  
nómico. basado en la exacción, de un canon o tarifa. 
suficiente y finalista,, que permta financiar los. costes 
correspondientes. , . 

El desarrollo industrial de la' ~ e g i 6 n  de Murcia ha 
sido 'importante en los últimos años. Cin embargo, la 
modernización e incremento de la producción de los 

Los cambios cuiturales y sociales de los últimos t iem 
DOS han generado reivindicaciones en cuanto a una nue- 
va cuíturá de conservación y protección del recurso agua 
y de desarrollo económico en armonía con el medio 
ambiente: es la cultura del desarrollo sostenible. Su 
implantación se considera como medío necesario para 
aumentar la calidad de vida de todos tos ciudadanos. 
Por ello, en relación con el aaua el latente conflicto 
cantidad versus calidad debe 8er resuelto por nuestra 
sociedad mediante ollticas del agua que fomenten el 
ahorro, la reutilizaci g n. la lucha contra la contaminación 
y. en su caso, la depuración hasta niveles suficientes 
para que se integre ltmpiamente en'el ciclo hidol6gico. 

Estos nuevos ~lanteamientos v valores de la sociedad 
anual están prebntes en las n o h a s  del derecho posi- 
tivo. La Constitución Española recoge el derecho a dis- 
frutarde un medio ambiente adecuado para el desarrollo 
de la persona y manda a Ids.poderes públicos quevelen 
por la utilización racional: de los recursos naturales, La 
Ley 29/ 1985. d e 2  de' agosto, de.Aguag, m0dificad.a . 

p o r  la Ley 46/1999, de 13'de diciembre. prev6,medidas 
para. mejorar. la calidad cid :las a üas continentales' e, 
igualmente, la Ley 22/ 1988. de f8 de julio, de Costas; 
tambiBn 10 ordena en .relación con'las aguas marítimas. 

, - La UniónEuropee ha generado un derecho m.edioam 
biental ue a consecuencia de nuestre:adhesión a la 
~omuniaad'~"iopea;es de epliMcíón en Esparia. El Acta 
Única Europea {1986) . inhrpor6 el medio rrnbmnte al 
acervo comunitario cansagrando como principios de 
actuación la prevención; la corrección enla fuente, quien 
contaming a a el. de subsidiariedad. El Tratado' de  vy: , ,: Maastricht 1 92, entre otros, introdujo el objetivo de 
desarrollo sostenible. El Tratado de Amsterdam- 
(1997) y. en geríeral,. todas las actuaciones comuni- 
tarias en los Últimos años han desarrollado e impulsado .' 
.&a po'lítica. . . 

La Directiva 917 27 1/ CEE. del Consejo, de 2 1 de 
mayo, Sobre el tratamiento de las aguas residuales urba- 
nas, establece que lus' Estados miembros adoptarán 
medidas gara garantizar el tratamiento. corrmo del ver- 
tido, esta lece fechas concretas y niveles de calidad de. 

. las aquas depu!adas de.acuerdo con el medio receptor 
y le irnportanc!a de la correspondiente aglomeración 
urbana. : . .  . . . 

. , .  , . 
Además de las actuaciones normativas, la Unión Eu- 

ropea ta,mbiBn ha establecido instrumentos de carBcter 
económico para el fomento de las infraestructuras nece 
sarias. La implantaci6n y aplicación de fondos estruc 
turales y de cohesión constituye un apoyo decisivo e 
imprescindible para las acciones de saneamiento y depu- 
ración que acometen las Administraciones públicas. 

Potenciadas w r  estas avudas comunitarias. las Admi- 
nistraciones locales y, fundamentalmente. la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia han ejecutado, o estbn 
ejecutando. importantes infraestructuras para el trata- 
miento de las aguas residuales urbanas en consonancia 
con las exigencias de la sociedad. 



~ a n e s  Y enero zuu i uut num. a 

Asimismo. la Administración del Estado ha interve 
nido en la realización y financiación de estructuras. decla- 
radas de interks general del Estado y, posteriormente 
de forma más ordenada. mediante las actuaciones Dre 
wstas en al Plan ~acional  de Saneamiento y Depuración 
de Aguas Residuales. aprobado por acuerdo del Consejo 
de Ministros de 17 de febrero de 1995. Este plan, ade  
más de realizar el diagnóstico de la cuestión en España. 
determina los objetivos v límites de la actuación futura. 
las medidas de fomento de reducción  roar re si va de la 
carga contaminante. los programas de'infraestructuras 
y su financiación. 

La Ley 1/1995 de Protección del Medio Ambiente 
es una importante referencia de la política de defensa 
del medio ambiente. v en particular. de la calidad de 
las aguas. Esta Ley regula. entre otros aspectos. los pla- 
nes de incentivos a las inversiones.para reducir la con- 
taminación, para la recuperación y reutilización de los 
residuos así como establece los mecanismos de ade 
cuación de las industrias a las exigencias medioambien- 
tales. Tambien regula las condiciones de los vertidos 
de a uas residuales al alcantarillado y define los corres- 
pon 6! lentes instrumentos de disciplina ambiental. 

El Decreto 16/!§99,.de 22 de abril. sobre Vertidos 
de Aguas Residuales Industr~ales al alcantarillado. c o m  
plementado por las correspondientes ordenanzas muni- 
cipales, que desarrolla esta materia es uno de los i ns  
t r ken tos  básicos para garantizar el tratamiento de las 
aguas residuales en las instalaciones públicas. Es preciso 
no obstante un decidido im~ulso Dara la puesta en prhc- 
tica y aplicación de este mimativa lo cual exige la cola- 
tioración y la actuación coordinada enfre;las . distintas . 
administraciones. . .. 

Asimismo; la Ley 1 /199~.  regula los aspectos de e&- 
dio y evaluación del impacto ambiental.. Efectivamente - . 
la Le preve expresamente la obligatoriedad de evalua- 
ción t l  el hoacto Bmbiental. tanto en los planes de sanea' 
miento y depuración de aguas residuaies como en los 
proyectos de obras de estaciones dapuradoras de aguas 
residuales. 

La tecnología de depuración avanza en cuanto a le 
perfección da los tratamientos propiamepte dichos en 
orden e incrementar la calidad del efluente y a la di* 
minución del impacto ambiental causado (olores. fangos. 
impacto visual) lo que se traduce en una mejora con* 
tante del diseno de las plentas de depuración de aguas . - 
y del tratamiento y destino.de los fangos. 

El Real Decretdev 11/1995; de 2 8  de diciembre. 
por el-que se establecen las normas aplicables al tra- 
tamiento de.las aguas residuales urbanas, además de 
tiasponer la Directiva 9 1/ 27 1/ CEE, antes hencionada, 
complementa el regimen 'urídico establecido en la Ley 
de Aguas y en la Lev.de dostas en cuanto a protección 
de la calidad de lasaguas se refiere. 

El Real Decrete1 664/. 1998, de 24 da  julio, aprobó 
el Plan Hidrológico da la.Cuenca del Segura. Su- con- 
tenido normativo, induido en la Orden de 13 .de agosto 
de 1999. determinael marco de actuación. en lo aue 
se refiere a calidad de las aguas, ordenación de los ver- 
tidos. protecci6n. conservacdn v recuperación del recur- 
so y su entorno dentro de su ám-bit0 territorial. 

En relación sistemática con las distintas normas jurC 
dices v en armonía con los orincioios v criterios antes 
expuekos. esta Ley instaura'el marco brídico que per- 
mitirá el efectivo saneamiento v depuración de las aguas 
residuales urbanas generadas' en. la Comunidad Aut& 
noma de la Región.de Murcia. 

Además. da res uebta a dos iesolucioneg apobadas 
por el Pleno de la &ambl6aRegional. celeprado losdías 
9 y 10 de septiembre de 1998 para debatir laactuación 
política del Consejo deGobierno. En esa ocasión la Asam- 
blea instó al Ejecutivo para que promoviera. una Ley, de 

', 
% 

saneamiento y ~ep.uración de aguas residuales de la 
Región de Murdia que gara.ntice.una actuación coordi- 
nada y eficaz de las distintas administraciones públicas 
competentes enla materia y que reguleel regimen eco 
nómicofinanciero preciso para asegurar el funcio 
namiento de las instalaciones de saneamiento y depu- 
ración. 

La competencia para legislar en esta materia está 
prevista en  el artículo 11.3 del Estatuto d e  Autonomía 
de. la Regíón de Muicia, modificado pot la Ley Orgánica 
.1./1998, de 15 de junio, que le atribuye el desarrollo 
legislativo y la ejecución de' la legislación besica del esta 
do en materia de protecci6n del medio ambiente. 

2. . La b y  se compone.de treinta y 'dos artículos 
estructurados en cuatro ca~ítulos. seis disr)osiciones adi- 
cionales y tres disposiciones finales. 

La Ley reaula la intervención de la Comunidad Aut& 
noma en lo Teferente al saneamiento y depuración de 
aguas residuales: declara de interes regional la plani- 
ficación. construcción. aestión. conservación v explota- 
ción de las obras e insialaciones necesarias para con- 
ducir y depurar las aguas residuales urbanas procedentes 
de las redes municipales de alcantarillado. 

De esta forma, siendo respetuosa con las competen- 
cias municipaies. complementa y perfecciona lo esta 
blecido en la leaislación de regimen local mediante una 
regulación noriñativa que garantiza la actuación coor- 
dinada de las distintas administraciones públicas y la 
armonía con los instrumentos de ordenación v protec 
ción del territorio. 

3. La Ley introduce el Plan de Saneamietito y Depu- 
ración de Aguas Residuales como instrumento de la pla- 
niiicación que aportará la perspectiva global, territorial 

temporal para dar respuesta a un problema que excede 
los limites municipales, el de una cuenca, hidrográfica 

, o. en el orden temporal, supera la vigencia del presu- 
puesto anual. Este instrumento tiene naturaleza de direc 
triz sectorial cqnforme a la legislación de medio ambiente 
v ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma. 
Asimismo es acorde con los criterios de las directivas 
comunitarias y la legislación básica del Estado. 

La tramitaci6n del Plan, presidida por la transparencia 
v la información. se verá enriauecida oor la orientación 
medioambientel,.territorial y di1 recurso hídrico que apor- 
tarán los respectivos consep  asesores regionales. así 
como la participación de.a ministraciones afectadas y, 
en general. de la sociedad a trev6s de la información 
pública. 

4. La Ley establece.una Entidad Regional de Sanea- 
miento y Depuración de Aguas Residuelea que desarro- 
llará v complementará las funciones que en esta materia 
corresoonden a le Comunidad Autónoma con la aue se 
relacionar8 -por medio de la Consejerla compete.nte eri 
saneamiento y dapurací6n de aguas residuales urbanas.. 
Se configura. como una entidad de derecho público y, 
con las debidas. garantlas 'urídicas, apomrh agilidad y ' . 

eficacia en sl desarrollo dé las actividades que se le 
encomiendan. 

En su estructura administrativa superior participan 
representantes de las principales áreas afectadas de la 
Administración Regional y, en especial. de la Consejería 
que tiene encomendadas las competencias de sanea- 
miento v deouración de aauas residuales urbanas. A d e  
más, p k a  garantizar la cozrdinación con otras adminis- 
traciones y sectores socialgs. se establece la creación 
de un Consejo de.Participaei6n con representación de 
los municipios, de' la Administración del Estado y de 
19s usuarios. 

El rtbjetivo principal de la Entidad es garantizar la 
explotaciSn y conservación de las instalaciones públicas 
de saneamiento v deouración. Para ello recauda el canon 
de saneamiento ;/ se ocupa de gestionar la explotgcibn 
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y conservación, directamente o financiando la gestión Articulo 3. ' Competencias de la Comunidad Autónoma. 
de los propios municipios, inspeccionando; en este caso. 
el destino finalista delos fondos y controlando el resul- 1. En el dmbito de sus competencias; corresponde 
tado de la actividad. De forma compiementaria. tarhbiBn a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: , . 
se ocupará de ejecutar las obras que se leencomienden 
así como otras funciones acordes con su naturaleq. a). La formación y aprobación de la ~!anificación.que 

5. La Ley establece un canon desaneamiento; ingre. - comprende e l  Plan General de Saneamiento y Depura- 
so de derecho público finalista, cuyo objetivo fundamen- - ción de la Región de Murcia y, en su. caso, los Planes 
tal será atender los gastos de explotación y conservación . Especiales de Saneamiento y Depuración. En ellos se 
de las instalaciones de saneamiento' y depuración. Tam- contendrdn las prescripciones básicas sobre el sanea- 
bi6n puede ser un instrumento financiero para facilitar. 'miento así como el esquema de los diferentes dmbitos 
en alguna medida, la construcción de nuevas infraes- . espaciales y temporales de actuación. así como los cri- 
tructuras públicas de saneamiento. y depuracián, com- terios generales sobre los niveles de depuración y calidad 
plementando, en su caso, las aportaciones de los fondos exigible a los efluentes y cauces receptores. La Plani- 
de las distintas administraciones destinados a este . ficación regional deberá ser coh6rant.e con al contenido 
menester. . . . de los Planes Hidrológicos aplicables .y, la normativa 

El canon deberá ser abonado por los usuarios de l as  ambiental. . . 
aguas, de acuerdo con el principio de que quien con- 
tamina paga., b) La aprobacióñ de ios'pla'nes y proyectos d? e je  

cución de obras y de explotación de las instalhciones De esta forma, el ciudadano contribuirá al cuidado de saneamiento y depuración. . . y protección del medio ambiente que utiliza. 
Sergobjeto de imposición el venido a las redes muni- C) La aprobación y ievisióndei regiman económico 

cipales de saneamiento osistam.as públicos de colec- necesario para financiar la gestión. explotación, cons- 
tores gengrales. trucción y consewación de.las obras e instalaciones, así 

El.canon se ha configurado de formá que los vertidos como la intervenci6n de 10s ga*os financiados. 
'directos al dominio público hidrdulico no serán objeto d) La elaborasón de  proyectos, ejecución y explo- 
de imposición.'quedando 6St0s reguladospor la Ley d e  tación de las instalaciones yservicios de sucompetencia 
A$$Jas. de .1985,.modific4a'~or la Ley 461 1999, de que promueva directamente;asl como la realización par- 
1 de diciembre El canon de saneamiento es perfee ticipada, por convenio, por sustituci6n.o por cualquier 
tamente coherentq y compatible con el canon que preve . otro titulo previsto legalmente, de aquellas otras.que 
esa Ley. , . las Entidades Locales no realicen o de aquellas que se 

La implantación de este instrumento se considera fun- . conjuntamente.. , . 
damental para la reducción de la contaminación en' ori- 

. gen de las industrias que constituya uno de los principios e) El control de los vertidos's los sistemas de colee 
importantes para la .mejora, y .recuperación de la toresgenerales,.estableciaiido las limitaciones al caudal, 

calidad de lak aguas en la ~ ~ ~ i ó ~  de.~urcia. ~ d ~ d ~ ,  y a la' calidad de las aguas vertidas, en función de  las 
.su implantaci6,, r,espónde.a la obligac.6n cont~nida,en , características'de . la . .  red y de las instalaciones de tra- . . 
el Plan Nacional de Saneamiento como requisito impres- - , .  taniientO. 

f) ' La gestión del canon desaneamiento. cindible para acceder a las ayudas.estatales. 
. . ) Cualquier otra que en materia de Saneamiento 

CAP~TULO. I 
, j  , .  . , . .  . . y epurawón de a uas residuales urbanasle' atribuya 
esta Ley:.o el resto de~qrdenamiento juridico. 

D i s ~ i o i o n e s  B6"erales -2. Lacomunidad Aut6noma oodrh deleoai sos co+ 
- . Articulo 1.. . Objeto y dmbito.. 

.: La Ley tiene por objetola fijación de las 
comp,etencias de  la  Comunidad Autónoma de la Región 
de .Murcia. y. las Entidades'locales de esta Región, en 
materia de saneamiento y depuración de aguasrasidua- 
les urbanas, garantizando su actuación coordinada 
mediante la planificación y creación de la Entidad Re ie 
nalde Saneamiento.y Depuración de Aguas ~esiduais; 
asl'como .la implantación de un Canon de'saneamiento 
oara l a  financiación del funcionamiento v. en-su caso. 

petencias en ks Entidades L o d e s  u:otro~&anismos 
o utilizar cualquier- otro' mecanismo convenido. concer- 
tado, orgánico o funcional. en el caso de que ello con- 
tribuya a mejorar la-eficacia de la gestión pública. 

. . .  . .  . . 
'~rtic"10 4. ~6mpetencias de las e"tidade*l&ales. . . . . , . 

1. En relación con las actuaciones contempladasen 
la presente Ley. y en el ejercicio de sus competencias, 
las Entidades Locales pueden: .~~ - ~- ,. ~ ~ 

ejecución de¡asinfraes~ucturas de esta natural&. . . . a) Constituir cualqumr organismo de gestión previs- 
A estos efectos, se entienden comprendidas en el ,to en la leoislación de rhimen local. ., . . . . . . . ampito ae ia ~ e y :  ~ ~ 

. . ~- ~ -~~ ~- ~ 

b) ~eaa+&a;probaf planes ypoyectos, en el mar-' 
a) La construcción -de 'instala~iones. pública6 de de 1, planikcaci n que la Comunidad Autónoma de 

depuración d6 aguas residualesbrocedentes de las redes' la Región de Murciaestflblezca.' . . ,  
de alcantarillado de titularidadlocal, así como de colee c\ Cnntratar v aiaciitar nhras . . , - , - - . . -. - - . , -, - -_ - - . - - . 

tores generales que unan las referidas redes de alcan- d) Gestionar la, explotación .de las instalaciones y 
tarillado a dichas instalaciones. .. , de los servicios. correspondientes, mediante cualesquiera 

b) L a  gestión y explotación da las instalaciones de las fórmulas establecidas en la legislación vigente. 
públicas de :saneamiento y .depuración de aluas res!, : , 2 Ejercer cualquier otra competencia que en mate 

. duales procedentes de las redes de alcantarilla O de titu- g Saneamiento y Depuración -de aguas r&iduales 
laridad municipal. . . urbanas'le atribuya esta Ley, la Ley-tte Bases.de RBgimen 

Articulo 2. Inter6s reaional. Local o el resto del Ordenamientoj~ridico. - . . . .  . 
So" de inter4s de la  Comunidad '~ut4noma d e  la 2. - De conformidad con lo establecido en. la legis- 

Región de Murcia la planificación,.la construcción, la lación. de rBgimeii local, es de competencia municipal 
gestión. la conservación y la. explotación d e  las obras el servicio de alcantarillado y podrd gestionarse mediante 
e instalaciones a que se refierael articulo 1. cualquiera de las formas previsias en dicha l.egislaci6n. 

. . 
. . . . 

. . .  
. , 

. . . . 

. . . . 
- .  

~~ ~ 
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En relación con dicho servicio de alcantarillado. 
corresponde a los Ayuntamientos: 

a) La planificación de sus redes de alcantarillado, 
de acuerdocon sus instrumentos de planeamiento muni- 
cipal y respetando los puntos y, condiciones de salida 
a los sistemas de colectores generales o de llegada a 
los puntos de venido final establecidos por el plan gene 
ral o tos planes especiales de saneamiento, o señalados 
específicamente por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

b) La construcción, ex'plotación y mantenimiento de 
las redes. 

c) La a robación de las tarifas o tasas del servicio 
de alcbntari f' lado, de conformidad con los requisitos esta- 
blecidos en la legislación vigente. 

d) La autorización y control de vertidos a las redes 
municipales de alcantarillado, incluyendo la adopción de 
medidas correctoras, de acuerdo con la normativa básica 
estatal, la normativa de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y las correspondientes Ordenanzas 
municipales en la materia. 

3. Las Entidades Locales podrán delegar sus com- 
petencias en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y otros organismos o utilizar cualauier otro mece 
nismo convenido: concertado, orgánico o funcional, en 
el caso de que ello contribuya a mejorar la eficacia de 
la función pública. - 
Artículo 5. Relaciones interadrninistrativas. 

. . 1; Las relaciónes entre Administraciones que,surjan 
de la aplicación de esta Ley se ajustarán a los principios : 

. d e  coordinación, respeto a laplanificación. colaboración 
e información mutua. : .. ' . '  . . .  

2:.. De acuerdo con las campetencias e-iniciatias 
atribuidas a las Entidades. Locales. éstas podrán agru- 
parse bajo cualquiera de las formas que prevé la legis 
lación, constituyendo consorcios u otros organismos que 
colaboren .en la ejecución de un determinado plan o '  
Drovecto vcuvo ámbito de actuación mdrá extenderse ~ ~ ~- 

al área geogréfica. cuenca del rio o zona vertiente c o n  
prendida en los mismos. 

3. En el supuesto de que las Entidades locales se 
vieren imposibilitadas para la realización de las previ- 
siones contenidas en la planificación o incumplieran las 
mismas, la Administración de la Comunidad Autónoma . 
podrá realizarlas por sustitución o por cualquier otro. pro- 
cedimiento autorizado. o previsto por las leyes. 

4. La Administración de la -Comunidad Autónoma 
colaborará: aon los. órganos competentes de la Adrni- 

' 
nistración del Estado en la labor de tutela, preservación 
y mejoradela calidad de las aguas, de regeneracion 
ambiental del medio receptor. así como en aquellas 
actuaciones que tengan por objeto la reutilización y 
ahorro enpel.u+ . . del-agua. . . 

. CAP~ULO.II .. 
. . . . 

Planes y obras 
' /  

Articulo 6. Planes sujetos a la Ley. . . 

1. k'coordifiación de las actuaciones d i  la Comu- 
nidad Autono.ma de la Región de Murcia y d e  las Enti- 
dades Locales enlas materias objeto de la presente Ley 
se realizará mediante la planificación global de las mis- 
mas, a través de un Plan General de Saneamiento y 
Depuración de las aguas residualesde la-Región deMur- 
cia y, en su caso, de Planes Especiales de Saneamiento 
y Depuración. 

2. En todo caso, se garantizará l a  participación de 
las Entidades Locales durante la tramitación de los pla- 
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nes. debiendo contemplarse la audiencia de éstas en 
los términos de los artículos 8.2 v 11.1 de la Dresente 
Ley. 

3. Los Planes citados fijarán los objetivos y pric- 
ridades de la acción ~úbl ica v se suietarán a sus deter- 
minaciones las actuaciones de la Comunidad Autónoma 
y de las Entidades Locales afectadas por ellos. 

4. Los Planes regulados por esta Ley tienen la natu- 
raleza de Directrices Sectoriales de ordenación territorial 
de las previstas en la legislación de ordenación del terri- 
torio de la Comunidad Autónoma. 

5. La aprobación de dichos Planes llevará aparejada 
la declaración deutilidad pdblica o interés social. la nece 
sidad de ocu~ación v la uraencia a los efectos de exoro- 
piación forzosa de los bienes y derechos necesarios baia 
la realaación de las actuaciones contenidas en los mismos. 

Artículo 7. Plan General de Saneamiento y Depuración 
de Aguas Residuales. 

1. El Plan General de Saneamiento y Depuración 
de Aguas Residuales de la Región de Murciatienepor 
objeto determinar, de forma glpbal y coherente, los cri-. 
terios generales sobre la implantación, financiación, ges- 
tióny.explotación de las infraestructuras de saneamiento 
relacionadas con la calidad del agua. estableciendo moti- 
vadamente prioridades de actuación' y señalando las 
líneas fundamentales a seguir en la materia. - . 

2. . El Plan indicará los procedimientos y prioridades 
que permitan el cumplimiento de los [equisitos y exi- 
gencias derivados de la normativa europea y de la legis- 
lación básica del, Estado sobre-aguas residvales urbanas. 

3. El Plan General establecerá la zonificación. a los 
efectos de la planificación de las infraestructuras, espe 
cificando los. planes especiales necesarios, pudiendo, 
además; determinar también l a  ejecución inmediatade 
programas y obras olagesti6n de instahaiones y s e ~ c i o s  
concretos. 

Artículo 8. Elaboración. 

'1. El Plan General de Saneamiento y Depuración 
de:AguasResidualesserá elaborado y aprobado inicial- 
mente por la Consejería que tenga atribuidas las com- 
petenciasen materia de.Saneamiento y D.epuración. 

.2. El Plan se someter6 simultáneamente a informe 
preceptivo de los Consejos Asesores Regionales de 
MedioAmbiente, Ordenacióndel Territorio y Urbanismo. 
y del Agua, previo anuncio en el  boletín Oficial de 
la Región de Murcia.. se abrirá un plazo de información 
pública y de consulta a las Entidades Locales. por plazo. 
de un mes. . 
Artículo 9. Aprobacidn definitiva y revisión. 

=l. EI Consejo de Gobierno resolverá las alegaciones 
presentadas aprobando definitivamente el Plan de 
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuale.s. El 
Decreto de aprobación y un extracto de su contenido 
se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Mur- 
cia» . - 

2. La Consejeria competente en materia de Sanea- 
miento y Depuración proyoverá la revisión del Plan en 
caso de variación sustancial de los objetivos a cumplir, 
de los mecanismos de financiación a utilizar o del marco 
jurídico existehte que afecte de manera fundamental a 
su contenido. debiendo procederse con arreglo al pro- 
cedimiento establecido para su aprobación. 

Artículo 10. Planes Especiales de Saneamiento y Depu- 
ración. 

En cada una de las áreas. cuencas de ríos o ramblas, 
comarcas o zonas vertientes. o para un 'sector de acti- 
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vidad determinado, que aconsejen un tratamiento homo- 
géneo o unitario por razones funcionales. administrati- 
vas. económicas o medioambientales, podrá realizarse 
la planificación del saneamiento y depuración a través 
de planes especiales. en los que se ordenaren las actua- 
ciones y medidas que deban realizarse. y se contem- 
plarán la financiación de los mismas y sus plazos de 
ejecución. 

Artículo 1 1. Elaboración, aprobaci6n y revisi6n. 

1. . Los planes especiales de saneamiento y depu- 
ración ser6n elaborados y aprobados inicialmente por 
la Con-jeria competente en materia de saneamiento 
y depuracibn. se someterán simult6neamente a informe 
de los Consejos Asesores de Medio Ambiente ydel Agua, 
y ppvio anuncio en el «Boletin Oficial de la Región de 
Murcia», se abrir6 un plazo de información publica y 
de consulta a las Entidades Locales afectadas por el 
plazo de un mes. 

2. El Consejero competente en materia de sane& 
miento v deouración. resolver6 las aleaeciones aresen- 
tadas y aprobará definitivamente el~lañmediante orden, 
que ser6 publicada en el tiBoletín Oficial de la Reaión - 
de Murcia. .. 

3. La revisión del, ~ l a n ' ~ e & r a l  de saneamiento y 
Depuración de Aguas residualesdeterminar6. la adap 
tación de los planes esp&iales, con arreglo al proce- 
dimientoseguido para su aprobación. . . 

. . 
~ r t l cu lo  12. ' ~elacionesentre planes. 

1. La aorobación del Plan General v de los Plaries . 
Especiales de Saneamiento y Depuracdn, en su caso, 
llevar6 consigo la necesidad de adaptación de los planes 
urbanlsticos municipales vigentes que puedan contener 
prescripciones contrarias a dichos planes. La adaptación 
y prevalencia en caso de conflicto, se realizará conforme 
lo disponga la legislación de ordenación y protección 
del territorio de le Reaión de Murcia. 
. 2.' En el &miteque conduzca a le aprobación de 

los planes territoriales o urbarilsticos que puedan afectar 
al Plan General o a los Planes Especiales de Saneamiento 
y Depuración deber6 existir. un informe en relacióna 
la conformidad de aquellos con estos Últimos. 
; Elinforme ser6 emitido por, los,servicios t6cnicos'de- 

la Consejeria competente en materia de saneamiento 
y depuración en el plazo de un mes antes de su apro: 
bación definitiva. A esos efectos, el grgaño competente 
para realizar la aprobación definitiva deber6 remitir s 

' 

l a  Consejeria el proyecto de Plan.'Et Informe contendr6 
las suaerenclas aue se estimen oertinentes desde la oers 
pect i6 de las competencias pro~ias de la ~onsejerla. 
En caso de que transcurra el plazo del mes sin haberse 
emitido el referido informe. se entender6 aue se ha o r o  

3. Podre tener lugar la aprobación de proyectos de 
obras. en ausencia de olanificación. cuando ello sea o re  
ciso para cumplir en Gempo adecuado los objetivoi de 
la depuración y saneamiento establecidos por la legis- 
lación básica aplicable o por razones de intares público. 
La aprobación del proyecto llevar6 aparejada la decla- 
ración de utilidad pública e interés social a los efectos 
de la expropiación fonosa. 

Artícu~o 14. drganos competentes. 

1. La aauación de la Comunidad Autónoma de la 
~ Región de Murcia en las materias a que se refiere la 
presente Lev se llevar6 a cabo a traves de su Conseio 
de Gobierno v de la Conseieria comoetente en mateha 

~ ~ , - -  ~~ - -  ,- - - -  ~- 

de saneamiento y depuración: 
2. Asimismo, se llevar6 a cabo á través de la Entidad 

de Derecho Público uEntidad Reaional de Saneamiento ~~~~ -. - ~ ~ ~ - - ~  

y De urac in de Aguas ~esiduales de la Re i6n de,Mur- 
ciam ~SAMUR), que se crea por la presente fey.' ' , . 

Articulo 15. Entidad Regional de Saneamiento y Depu- 
ración de Aguas Residuales. 

La Entidad Re ional de "Saneamiento: y Depuración' 
,de Aguas Residua 9 es es una Empresa Pbblica Regio-l. 
en la modalidad de Entidad. de Derecho Público. con 
personalidad iuridica ~ roo ia  e indevendiente de la Comu- 
nidad AutónMa y plena'capacidad de obrar. Este sujeta 
en su actuación al ordenamiento juridico conforme a 
lo establecido en el artículo siauiente. v croza de auto 
nomia en su organización y d e  patrimonio propio para 
el cumplimiento de sus fines. 

Su relación con la Comunidad Autónoma se realizar6 
a travds de la Conseieria comoetente en materia de 
saneamiento y depur&ión de aguas residuales en la for- 
ma que reglamentariamente se determine. 

La Entidad Reaional de Saneamiento v Deouración 
tiene por objeto lagestión, mantenimiento eGlotaci6n 
de las instalaciones de saneamiento y depuración. as1 
como la gestión del canon de saneamiento. en los t6r- 
minos prhistos en esta Ley. 

Asimismo podre realizar todas aquellas actividades 
en relación con el saneamiento y depuración que le sean 
encomendadas w r  la Comunidad Autónoma de la 
Regi6n de ~urci'a. y cuantas otras estime conveniente 
y sean base. desarrollo o consecuencia de les instala 
ciones o servicios a su cargo. 

Articulo 16. Régimenjurídico. 
ducido una conformidad de la 'consejerfa c& a l  &;' 
tenido del Plan a informar. '. . . . . . 

i: La ~nt idad Regional de. ~ankamiehto y ~ e p u r a  
ción se regirá por la presente Ley, las disposiciones espe 

Articulo 13. Obras. . ciales que la regulen y, en concreto: 

1. La ejecución de las obras e instalaciones a que 
se refiere esta Ley. por constituir infraestructuras de inte- 
rés de la Comunidad Autónoma. no estaren sometidas -~ 

a la obtención de licencia municipal. La adecuadón entre 
las obras y el planeamiento se verificara conforme a 
lo disouesto en la leaislación urbanística. 

2.' La iniciación-de las obras y la puesta en marcha 
de las instalaciones a que aluden los apartados anteriores 
habrán de ser comunicadas a los Ayuntamientos afeo 
tados si su ejecucidn o gestión correspondiera a otras 
Administraciones o Entidades. 

Por la Ley de Hacienda de le Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. en todo lo que sea de aplicación 
a su regimen económicoadministrativo. 

Por la legislación sobre Contratos de las Administra- 
ciones Públicas, en lo que se refiere a la ejecución mate  
riel de obras. a le explotación de las instalaciones corres- 
pondientes, y a otros contratos y servicios. 

Por el Estatuto que apruebe el Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Regdn de Murcia, 
a propuesta del Consejero competente en materia de 
saneamiento v depuración. en cuanto a su estructura 
org6nica. funiionainiento interno, régimen de personal 
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y relaciones con los 6r anos e instituciones de la Comu- 
nidad Autónoma de la $legión de Murcia. 

En todo lo dem6s. oor las normas de Derecho Civil. 
Mercantil y Laboral en cuanto a su actuación como 
empresa mercantil. 

2. Contra los actos dictados oor la Entidad Reaional 
de Saneamiento y Depuración en el ejercicio de eotes- 
tades administrativas que le correspondan, distintos de 
los regulados en el articulo 22 de la presente Ley. caben 
los recursos administrativos previstos en la legislación 
de régimen juridico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Pondran fin a la vla administrativa los actos admi- 
nistrativos dictados por su presidente. 

Artículo 17. Funciones. 

Corresponde a la Entidad Regional de Saneamiento 
y Depuraci6n.el ejercicio de las siguientes funciones: 

a) Gestionar la exolotación v conservación de las 
instalaciones públicas de saneamiento y depuración, así 
como ejecutar las obras que sobre esta materia, la Admi- 
nistración de la Comunidad Autónoma determine. 

b) Financiar total o parcialmente la construcción de 
las instalaciones'y obras de saneamiento y depuración 
que le Administración de la Comunidad Autónoma deter- 

. . .  . . 
mine. . . : 

c) Recaudar, en periodo voluntario, gestionar y dis- 
tribuir el canon de saneamiento, con el obieto de finan- 
ciar las actividades e inversiones orevistás en la Lev. 

d) Inspeccionar el destino de 16s fondos asignadós 
a otras Administraciones distintas de la Comunidad Autb  
noma de la Reaión de Murcia, con el obieto de financiar 
actividades o ik rs iones  previstas en la¡-ey. 

e) Fomentar actividades de formación, ,promoción. 
estudio. investigación o divulgación en materia de ahorro 
de agua en usos urbanos o-industriales. revención y 
reducción de la contaminación. depuraci S n en origen 
de los vertidos industriales. reciclado y reutilización de 
aauas v en general. todas aauellas materias relacionadas 
con el.san6amiento y depuración de aguas residuales. 

f) Constituir sociedades 'g participar, de manera tran- 
sitoria o permanente. en al ca~i ta l  de sociedades aue 
contribuyan al cumplimiento de-los fines de la Ley. 

. 

g) Colaborar en el estudio y control del cumplimien- 
to de le normativa en materia de vertidos, de la calidad 
de las aguas residuales, y de sus efectos sobre los medios 
receptores. . -- . 

h) Cualesquiera otras que. en cumplimiento de esta 
Ley, le sean encomendadas por el Consejo de Gobierno 
d e  la -Comunid&d Aut6noma de la Región de Murcia 
mediante Decreto. . . 
Artículo 18. Estructura. 

1. La Entidad Regional de Saneamiento y Depura- 
ción se regirá por un Consejo de Administración, com- 
puesto por los siguientes miembros: 

Un Presidente. aue ser6 el Conseiero comoetenre en 
materia de saneamientd y depuración. 

Un Vicepresidente, que será el Director general c o m  
Detente en materia de saneamiento v deouración. . . 

Siete vocales: 
Un representante, de .la Direcci6n General compe- 

tente en materia de medio ambiente. 
Un representante, de la Dirección General comoe- 

tente ewmateria de saneamiento y depuración. 
Un representante de la Consejería competente en 

materia de ordenación territorial y urbanismo. 
Un representante de la Consejería en materia de 

hacienda. 

Un representante de la Consejería en materia de 
sanidad. 

Dos representantes de los A~untamientos,,nombra- 
dos a propuesta de la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia. 

Asimismo. asistirá a las sesiones del Consejo de Admi- 
nistración. el Gerente de la Entidad. con voz pero sin 
voto. 

Actuará-como Secretario un funcionario de la Direc 
ción General competente en materia de. Saneamiento 
y Depuración. 

2. Cuandoen al orden del dfa de las s&iones del 
Consejo de Administración se incluyeran asuntos, que 
afectasen de modo especifico a un municipio o grupo 
de municipios. ,será convocado el Al alde o un repre 
senfante de los alcaldes interesados. ¡$te. acompaiiado 
por la persoria que designe, podrá asistir únicamente 

, a la deliberación del asunto para, el cual haya sido cón- 
vocado. y %ornar parte en ella. con voz pero sin voto. 

3. Asimismo la Entidad Regional de Saneamiento 
y Depuración contará con .un Consejo de Participación 
del que formarán: parte represeiitanvs de la Comunidad 
Autónoma de Murcia, de laAdministraci6n Central. Fede- 
ración de Municipios, sindicatos. organizaciones empre 
sariales, asociaciones de usuarios y medi6ambientalistas. 
Este Consejo informará precaptivhmente sobre el pro- 
yecto de presupuesto anual. la revisión del canon y el 
programa de obras de la Entidad. 

4. Las facultades y el füncionamiento del Consejo 
de. Administracibn. de la Presidencia y otros órganos 
de gobierno se desarrollarán en el Estatuto que regule 
la Entidad. , - . .  . 

Artículo 19. Patrimoni~.' 

1. Constituyen el patrimonio de lb Entidad Regional 
de Saneamiento y Depuración los bienes v derechos aue 
pueda adquirir con.fondos procedentesdé su presupues- 
to y los que, por  cualquier otro título jurídico. puedan 
serle adscritos por la Administración de la Comunidad 
Autónoma o por otras Administraciones'públicas. 

2. .Los btenes que se le adscriban para at cumpli 
miento de sus funciones por la Administración de la 
Comunidad Autónoma o el resto de las Administraciones 
Públicas no variarán Su calificación jurídica original y 
no podr6n Ser incorporados a su 'patrimonioni enaje 
nados o permutados porla Entidad. En todd caso corres- 
ponderá a . la Entidad su utilización, ' administración 
y explotación. 

3. No formaren partedel patrimonM de la~nt lc lad 
los bienes d e  titularidad de las Entidades Locales que 
estén adscritos a los fines de saneamiento y depuración. 

4. ' No obstante lo establecida en 10s apartadosante 
riores, será oosible la adauisición de la titularidad olena 
de las instaiaciones e iniraestructuras en cuya 
participe la Entidad. Para ello será necesaria la suscric- 
ción del correspondiente contrato o convenio de cesi8n 
por el Consejo de Administración y las entidades públicas 
o privadas cotitulares de las instalaciones. laualmente 
se deberán cumplir el resto de las prescriGiones de 
la legislación de patrimonio aplicable. 

5. La Entidad wdrá ceder a las entidades locales 
o. en su caso, a otras entidades públicas y privadas la 
titularidad de instalaciones o infraestructuras mediante 
la suscripción del correspondiente convenio o contrato 
por su Consejo de Administración y el cumplimiento de 
las formalidades exigidas por la legislación de patrimonio 
aplicable. El Convenio o contrato reaulará las formas 
de inspección que. conforme a lo ind6ado en esta Ley, 
se reserva la Entidad Regional de Saneamiento y Depu- 
ración. 
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Artículo 20. Recursos económicos. 

La Entidad Regional de Saneamiento y Depuración 
tendrá los siguientes recursos: 

a) ~l'prod;cto de la recaudación del canon de sanei- 
miento. 

b) Las transferencias contenidas en el presupuesto 
de la Comunidad Autónoma o recibidas de la Adminis- 
tración General del Estado, o de cualquier ente público 
o privado para el cumplimiento de sus funciones. 

c) Los crbditos, prbstamos y demás o eraciones 

la le islación de Hacienda aplicable. 
t .  financieras que concierte conformes lo esta lecido en 

. ds Los ingresos de derecho privado. 
e) Cualquier otro recurso que se le.pudiera,asignar. 

Régimen económico-financiero 

Artículo 2 1. Disposicidn general. 

1. La financiación de los gastos de gestión, explo 
tación y conservación de las instalaciones.públ~cas de 
saneamiento y depuración a que se refiere esta Ley, 
así como. en su caso. .de las obras de construcción de 
las mismas, se Nevará a cabo con lbs recursos que se 
obtengan por aplicación del presente régimen econo- 
mico-financiero. 

2. La Erítidad de Siineamierito para el cymphmiento 
de sus funciones de financiación, gestión, y manteni-. 
.miento de las instalaciones de saneamiento y depuración 
podrá solicitar ayudas económicas a otrasAdministra- 
ciones Públicas, así como contraer los cr6ditos nece 
sarios con Entidades oficiales o privadas, sigui6ndose 
para ello lo establecido.,en la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia.. 

3. Podrá ' rantiarse el pago de intereses y la amor- 
tización de c r g i o s  conc6rtados por la Entidad Regional 
de Saneamiento y Depuración con cargo a le recauqe 
ción e obtener con el canon de saneamiento. 

Artículo 22. Canon de saneamiento. 
. . . . 

' . 1. '' A ¡os efectos previstos gn el artículo anterior. se 
crea un canon de saneamiento. aue tendr6 la naturaleza -. 
de ingreso de derecho de la Hacienda Pública 
Regional. como impuesto propio de la Comunidad Aut& 
noma cuya recaudación se destinará exclusivamente a 
la realización de los fines recogidos en la Ley. 
. 2. Su hecho imponible lo constituye la producción 

el metodo de estimación objetiva según lo previ- en 
el artículo, 27.de la presente Ley. Podre determinarse 
la base imponlble por estimación indirecta. de acuerdo 
con lodispuesto en los artículos 50 y 51 de la Ley 
General Tributaria, cuando resulte imposible tener cono- : 
cimiento de los datos imprescindibles para su fi'ación. ,. 1 5: El canon de saneamiento es incompatibe con 
la exacción de tasas, precios públicos y otros tributos 
de carácter local aplicados a la financiación efectiva de 
lagestión y explotación de las obras e instalaciones a 
que se refiere la Ley. 

Será compatible con la impa'sición'de tributos locales . . 
para financiar.1~ construcción de dichas obras e inste- 

' 

laciones. así como con la. percepción. de tasas. o Con 
cualquier otro precio público o recurso. legalmente auto 
rizado, para costear la prestación de' lo$ servicios de 
alcantarillado u otres actuaciones que nosean objeto 
de esta Ley. . . 

Artículo 23. Sujeto pasivo. 

1. Son sujetos pasivos en calidad de contribuyentes 
del canon de saneamiento las oersonasfkicas o iuridicas. 
as1 como las herencias yacenies, comunidades de bienes 
y demás entidades que, aun careciendo de personalidad 
jurídica. constituyan una unidad económica o un patri- 
monio seoarado.cuando sean titulares de los consumos 
de agua a que se refiere el artículo anterior. 

2. Salvo prueba en contrario se considerará como 
contribuvente a ouien fiaure como titular del contrato 
de suministro de agua, 8 quien adquiera agua para su 
consumo directo o sea titular de aprovechamientos de 
aeua o propietario de instalaciones de recogida de agua. 

' piuviales oéimilares para su propio consumó. . 
3. Quedan obligados %l ingreso del canon desanea- 

miento, en concepto desustitutos del contribuyente. les 
persones o entidades que suministren agua, quedando 
obligadas a cobrar a. los sujetos .pasivos el canon de 
san.eamiento mediente su repercusión, e n  concepto 
separado de cualquier otro. en la facturación. .El plazo 
de ingreso se determinar6 wg!amentariamente. I , :  

, . ,  . ~ 

Artículo 24. Recursos contra los actos de gestidn del 
canon de saneamiento. 

Los actos de gestión del canon de saneamiento d i o  
tados por los.órganos competentes de la Entidad Regio- 
nal, ser6n objeto de recurso potestativo de reposici6n 
o directamente de reclamación económico-administra- 
tiva ante el órgano competente de la Región de Murcia. 

Artículo 26. Usos dom6sticos. 
de aguas. residuales, generadas por e l  metabolismo 
humano, la actividad dom6stica. pecuaria,. wmercial o A loiefectos de ia.0resentiLey & &ende p;or.~$os 
i,fdustrbl, que realicen su vertido final a una red mun&; dom6sticos los c8nsumos-de agua realizadosen vivien- 
cipal ,de:@neamiqnto; o sisterha enera! decolectores. das. que den lugar a aguas rasidueles generadas-prik . 

. públicos, manifestada a tra*s de 9 consumo medido o cipalmente Por el metabolismo humanoy las e,dyidades 
dom6sticas. estimado de aguade cuelquiér procedencia. . . 3. La basé imponible vendrá determinada por el . . 

volumen de agua consumida, medidaeñ metros cúbicos. , ~ p l c , ~ ' ~  26: 'Usos no d96sticos. . 
. 

para usos dom6sticps o no cJom6sticos pudiendo d i f e  ' 1; .Se entiendepor..usos no dom&ic&s renciarse en su beterminación atendiendo a esta clase' ,,+de agua no efectuados,desde viviendas o realiyados de uso. Su aplicación afectará tanto al consumo de agua desde.locales y establecimientos,utilizados para.efect"ar 
. suministrada porlos A~unulmiehtos o PW las Empresas . actividad pecuaria,.comercial o industrial o de de abastecimiento como a los consumos. n o  medidos , . 

por contadores o no facturadosprocedentes de cualquier 
' seNicios' 

fuente de sumjnistro. 2. Pera la determinación del canon c&cret'o de un 
determinado usuario, no dom6stico;en- los consumos 4. Ladeterminacidn. de 'a ba& imponibie s i  .efeo por usos se en cuenta ,os criterios: 

tuar6 en  régimen de ..estimación directa cuando el con- 
sumo se mida por contador. u otros procedimientos de a) ' La 'incorporación osten'sible del :agua a los pro- 
medida similares. Cuando el consumode aoua no sea ductos fabricados. 
susceptible de medirse conforme -a ¡o estGbIecido e n  ' b), La carga contaminante que se iricorpore el agua 
el punto enterior; la. base imponible se determinará por utilizada. . . . . . . 
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c) La deducción correspondiente por propia depu- 
ración. 

d) La regularidad del vertido y la magnitud de los 
valores m6ximos diarios o mensuales del volumen y car- 
ga contaminante. 

e) El volumen de aguas residuales vertidas. que no 
sean evacuadas a una red de alcantarillado o sistema 
general de colectores públicos: . 

3. En los consumos no dom4sticos la carga con- 
taminante se determinar6 mediante une declaración del 
sujeto pasivo referida a los usos del agua y las carao 
terísticas cuantitativas y cualitativas de sus aguas resi- 
duales. 

4. Los par6metros de contaminación que deberen 
ser objeto de declaración ser6n los siguientes: 
' a) '~ema6da qdmica de oxlgeno.. 

b Sólidos en  sus eristón. . 
c] '  . ~ i i r beno , to ta f  I 
d Fósforo total. - ' . . 
e l  Salessolubles. 

. - f) Reglámentariemente' y e n  función de:las, necesi- 
dades t6cnicas. y de. prevención de la contamtnación, 
podrán aiiadirseotros parsmetros. . . 

. . .. 
5. El volumen m6ximo a tener en cuenta en la deduc 

'ción a que se refiere el a artedo 2.0) de este artlculo. P ser6 el correspondiente a asignado en la autorización 
en vigor del vertido a que se refiere e l  artículo 92 de 
le Ley de .Aguas. . . . , - 

Articulo 27. Abasmcimientos no  rnedKlos por contador. 

Pare la determinación del canon en los abastecimien- 
tos de agua no medidos por contador ni facturados por 
empresas o entidades suministradoras, pocedentes de 
aguas subterrhneas, superficiales, tnstalacmnes de recu 

ida de pluviales o similares: se evaluar6 el caudal en 
Función del consumo dom4sttco y, para el caso de con- - sumo no dom4stico se evaluar6 ,el caudal en funciQn 
del ramo de actividad y de la dtmenstón del usuario, 
de acuerdo con la fórmula o fórmulas que reglamen- 
tariamente se establezcan. No obstante. de oftcio.o a 
petición del usuario. se podre implantar a su cargo un 
sistema de medida directa' de caudales por contador. 

Articulo 28. Tarifa del canon. 

1. Le tarifa diferenciar& según los distintos usos, 
dom4stico o no dom4stico un componente fijo y otro 
variable. El comwnente fiio consistir6 en una cantidad 
anual expresada en pesetás por año que recaer6 sobre 
cada sujeto pasivo sometido el canon. y que se pagar6 
~roooruonalmente al ~er iodo aue abaraue la facturañón 
del consumo de agua conjuntamente con el componente 
variable. 

. . 2. . El componente variable .apli&ble s i '  expresar6 
en pesetas por metro.cÚbico. en función de la base impo- 
nible a aplicar; 

3. A los efectos establecidos en el artículo 26.2.. 
los componentes de la tarifa podr6n ser incrementados 
o disminuidos en función del coeficiente corrector que 
se establezca realamentariamente oor aolicación de los 
resultados de la declaración de carga contaminante p r e  
vista en el artículo 26.3. Dichos coeficientes no podr6n 
ser inferiores a 0.1 ni superiores a 4. salvo casos excap 
cionales en los que en virtud de un expediente aprobado 
al efecto por el Consejo de Gobierno se establezca un 
coeficiente corrector inferior. 

Artículo 29. ~ e k n g o .  
. El canon de saneamiento se devengarácon el con-~ 

sumo de agua,.y su pago ser6 exigible al mismo tiempo 

. . 

. . .  
. . 
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que las cuotas correspondientes al suministro de agua. 
A tal efecto. en los recibos que abonen los usuarios 
de l.as,redes de abastecimiento de agua deber6 figurar,. . 
como elemento diferenciadoy sin perjuicio de otros com- 
ponentes. el importe del canon de saneamiento. . . . 

En el supuesto de usuarios n o  sometidos al pago 
de tarifas. por suministro de agua, fi 'pago del. canon 1 
se realizar6 por la persona física o jurldica titular del ; 
aprovechamiento deagua o propietaria de instalaciones 
de recogida de aguas plwiales. o similards, mediante 
declaraciones-liquidaciones periódicas. en la -forma que 
reglamentariamente se determine. 

La Comunidad Autónoma de la Región d e ~ u i c i a , .  
directamente. o atraves de ta Entidad Regional de Sanea 
miento y Depuración podrá comprobar e investigar las ' 
'actividades que integreno condicionen el rendimiento . . 
del canon;tales como el consumode agua, tafecturación 
o fa oerceoción del .~rooio. canon. as1 como ~racticar 
las liquidadones. requerimientos. y dem6s actos de ges- 
tión tributarie que procedan. 

Articulo 30. Exenciones. 

Quedan exentos del pago del canon de saneamiento: - 

a) Los consumos de agua efectuados para sofocar 
incendios o para regar perques y jardines públicos. 

b) La alimentación de aaua e las fuentes oúblicas - 
ornamentales. 

C) . El suministro de agua en alta.que posteriormente 
ser6 distribuido perasu consumo. 

Articulo 3 l. Gestión recaudadora. 

1. La gestión recaudadora del canon de seneemiek 
' to corresponde e la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, a trav6s de la Entidad Regional de Sanea- 
miento y Depuración, y su percepción se efectuar& por 
les entidades suministradoras de aaua en conceoto de 
sustitutos del contribuyente las cudes lo ingresai6n en 
favor de aqu6lla. mediante autoliquidación y en el plazo 
que se establezca reglamentariamente. 

2. En defecto de entidades suministradoras de aaua. ~~ ~ ~~- -.- - - - 
o en el caso de usuarios que cuenten con suministros 
propios. el cobro del canon se realizar6 por la Entidad 
Reaional de Saneamiento v DeourecMn o w r  otros oroe - 
nishos o entidades que sadeterminen. 

' 

3. En todo caso. corresponde a le Inte~ención de 
la Comunidad Autónoma de la Reaión de Murcia la fis- 
calización de la estión recaudad'óra en la forma que B se establezca reg amentariamente. 

4. En el supuesto de i m ~ a a o  del canon, oodr6 uti- 
lizarse la vía de apremio para su-exacción. 

Artkulo 32. Infracciones y sanciones. 

1. Les infracciones tributarias y sus acciones. en 
general. ser6n las contenidas en la Ley General Tributeria 
v disoosiciones comolementarias o concordantes. 

2: Se califican expresamente como infracciones gra- ' 

ves las siguientes: . 

, ' , a) El impago del. canon de saneamiento por parte 
de los sujetos pasivos. . . . 

b). La ocultación total o parcial, poiparte de ¡os suje- 
,tos pasivos, de los consumos de agua realizados. 

C) La falta de facturaci6n.del canon de saneamiento 
por parte de las entidades.suministradoras de agua. 

d) El.incumplimiento por parte d e  las entidades 
suministradoras de a ua de la ,obligación de declarar 

' e ingresar les cantida 3 es facturadas y percibidas en con-. 
cepto de canon de saneamiento. 

3. Para les infracciones- Previstas en el apartado d) 
se impondrá una sanción que ir$ desde el 100,por. 100 
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hasta el grado máximo previsto en la Ley General Tri- 
butaria. 

Corresponder6 a la Consejerra competente en materia 
de saneamiento y depuración la instrucción y resolución 
de los expedientes sancionadores. 

Disposición adicional primera. . Recaudación en periodo 
ejecutivo. . 

La gestión recaudadora del canon de saneamiento 
en periodo ejecutivo corresponderá al órgano de la Con- 
sejeria de Economía y Hacienda competente a tal efecto. 

~isposición adicional segunda. Plan general de sanea- 
. . . miento. . . . 

Como máximo' el 3.1 de diciembre del año 2000 se 
aprobará inicialmente e l  Plan General de 'Saneamiento 
y Depuración deAguas Residuales. 

Disposición adicional tercera. Tarifas y exigibilidad del 
canon de saneamiento. 

" 1. La cuantia delas primeras farifas:del canon de 
saneamiento. así como la fecha de inicio de su exacción 
se establecerán en l a  'Ley dg Acompañamiento de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
correspondiente al ejercicio siguiente a aquel en el que 
la Ley entre en vigor. 

2. . 'Dicha disposición'incluirá igualmente la-relación 
completa de Aglomeraciones Urbanas definidas. por. el: 
artículo 3 del Real Decretdey 1 1/ 1995, de 28 de 
diciembre, -sujetas al canon de saneamiento. con indi- 
cación de aquellas en las que es de aplicaCi6n la Boni- 
ficación prevista en l a  Disposici6.n 'Adicional cuarta .de 
esta Ley. 

3: Hasta. tanto. se desarrolle regbmentariamente la 
aplicación de  los criterios a que se-refiere el articulo 
26.2.' los comoonentes fiio v variabIe.de :la tarifa aoli- 
cable a los usos no doniésiicos se establecerán con 
carácter transitorio en la primera Ley de Acompañamien- 
to de Presupuestos Generales.de la Comunidad Aut& 
noma que se apruebe con posterioridad a la entrada 
en vigor de esta Ley. , 
Disposición adicional cuarta. Bonificación. 

. . 1 .  Se establece. una bonificación,:del 60, por 100 
sobre las cuotas del canon de sane-nto pbr usos 
dombsticos en aquellas aglomerauones,urba~as queno 
cuenten con sistemasde depuración en servicio. eneje- 
cución. o eon.proyecto tbcnico o pliego iie bases tbcnicas 
para la licitación, aprobados por la Consejería.compe- 
tente en materia de saneamiento :y depuracidn. 

2. Esta bonificación quedará supNmida;- en todos 
los casos. desde el momento .en que dichas aglome 
raciones urbanas cuenten cone l  pr0yectb.o pliego de. 
bases de sistema de depuraciónaprobado t6c.nicamente 
por la Comunidad Autónoma de laRegi6n. de, Murcia 
y la bonificación dejará-de aplicarse' desde el primer día 
del mes siguiente a aquel en el .que,.se realice dicha 
aprobaoin. Esta circunstancia será aprbbada mediante 
Acuerdo del Gobierno Regiqnál. y'publicac@ periódica 
mente en el uBolet[n, Oficial de la . R e  ión de Murcia. 
con iridicakión de la fecha de .aplicacl#n ..y los motivos 
delcese en la aplicación dela bonificaci6n. . . 

Disposición adiciohal quinta. Adecuación de tarifas. 

Las entidades afectadas, con el fin de evitar la doble 
imposición, procederen a adecuar los cánones. tasas, 

precios públicos y recargos de carácter local existentes 
en la actualidad v destinados a la financiación efectiva 
de la gestión y explotación de las obras e instalaciones 
a que se refiere la presente Ley, de modo que la racau- 
dación del canon de saneamiento lleve aoareiada simul- 
táneamente la reducción que corresponda eRe~  importe 
de los citados instrumentos financieros. garantizándose 
las cantidades necesarias para la exploiación efectiva 
de las instalaciones de evacuación y tratamiento de 
aguas residuales de su titularidad. 

Disposición adicional sexta. Planes especiales. 

Excepcionalmente y para posibilitar el cumplimiento 
en tiemoo adecuado de los obietivos de la deouración 
y saneamiento establecidos por la legislacióri básica, 

1 odrá aprobarse un Plan Especial con anterioridad al 
lan General orevia decisión del Conseio de Gobierno 

que ordenará su formación y establecergsu Bmbito terri- 
torial siguibndose, despubs. los trámites previstos en esta 
Ley para la aprobación de los Planes Especiales. 

~kposic ión adicional septima. Modificaciones del Con- 
sejo de Administración.' 

> i ' .  . .... .. .. 

- Queda autorizadó elC6nsejo de ~obiernode b Comu- 
nidad Autónoma de laRegi6n de Murcia para llevar a 
cabo las adaptaciones de la composi.cióri: del Consejo 
Cle Administración de ESAMUR a las modñicaciones que 
tenganluga!en .la estructura.dministrativa de la Región 
de Murcia. . . . , 

. . .. . . . . , 

~isposición final primera.. Desarrollo normativo.. . 

'se faculta al Cons,', deGobierno oaradictar las dis- 
posiciones necesarias i n  desarrollo ir ejecución de la 
presente Ley. 

En el dazo de seis meses el Conseio de Gobierno 
aprobará 'el Estatuto de la Entidad Regbnal de Sanea 
miento y Depuración de A uas Residuales de la Comu- 
nidad Autónoma de la ~ e a i z n  de Murcia v el Realamento 

. sobre .régimen económico-financiero y tribuiario ' del 
canon de saneamiento.: 

. .  . . . . 

Disposición final segunda. ~ed id~epres~pue&tar i~s .  
. . .  . . . . 

. .Se autoriza al Conseio de Gobierno oara adootar las 
medidas presupuestarias precisas para garaniizar la 
puesta en funcionamiento de la Entidad Regional de 
Saneamiento v Deouración de Aauas Residuales. . . - 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

. . . . 

- La: presenteley' entrar6 en vigor el día siguiente al 
de su pu6licaCión eri el ~Boletln Oficial d e  l a  Región 
de Murcia». . . 

, . . . , . .  
, .  . .  

. .. 
Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos :a los que 

sea de .aplicacibnesta Cey; que la,cumplan y a los Trk 
. bunales y Autoridades que correspondan que la hagan 
'cumplir. . . 

. ., 
. . . . 

. Murcia;l2 de julio de 2000. , . . , . 
. . . . 

... RAM~N ~uisv/u.cAr!a~ siso. , 
. ' "Idme . . . 


